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El Consejo de Administración de Lanbide aprobó el 3 marzo la convocatoria de ayudas para la contratación de personas desempleadas no perceptoras de prestación contributiva y/o perceptoras de la Renta de Garantía de Ingresos. Tras posteriores modificaciones fue publicada el pasado mes de mayo.
Las principales características de estas ayudas son:

· El Gobierno Vasco subvencionará durante 6 meses la contratación de personas de estos colectivos. Las contrataciones se deberán realizar entre el 1 de febrero y el 31 de diciembre de 2011, y serán para la ejecución de actividades de interés general y/o utilidad social.

· La subvención será de entre 1.800 y 2.300 euros al mes, según el grupo de cotización en el que se encuadre la persona contratada.

· Las entidades beneficiarias podrán ser: entidades locales; empresas privadas; entidades sin ánimo de lucro o empresas de inserción. 

Para este programa se destinan 42 millones de euros.

VALORACIÓN DEL PROGRAMA

El programa es una continuidad del aprobado el 27 de noviembre de 2010. La diferencia más importante radica en que se aumentan las cuantías de la subvención, pasando de 1.500 euros mensuales a 2.300.

Analizado su contenido ELA concluye lo siguiente:

1. El plan es una apuesta por la temporalidad. Aunque se diga que se destinan 42 millones para contratar a personas desempleadas y así intentar dar la imagen de hacer frente a las exorbitantes cifras de paro, lo cierto es que, en el mejor de los casos, el empleo que se crea es precario y temporal.

Al igual que en el plan anterior, la duración máxima real de los contratos será de 6 meses. De esta forma, se subvencionan puestos de trabajo temporales, sin ningún futuro de estabilidad, y utilizando grandes cantidades de dinero público. No se persigue la continuidad en el trabajo de las personas contratadas, ni se generan empleos de calidad y estables. Lo ocurrido durante la vigencia del primer plan así lo avala. Los datos oficiales no recogen el porcentaje de gente contratada que sigue trabajando en la misma entidad. Sin embargo, reconocen que, una vez finalizado el programa, solo el 26,1% sigue trabajando (sin concretar en qué tipo de empleos ni en qué empresas). 

2. ELA rechaza rotundamente la utilización de estas considerables sumas de dinero público para financiar a las empresas. Dar subvenciones de 1.800 a 2.300 euros al mes por persona contratada, para financiar contrataciones, supone que el Gobierno está dispuesto a pagar a las empresas los gastos que supone la contratación temporal de personal. La contratación de estas personas les va a salir prácticamente gratis a muchas empresas o entidades locales, sin que tengan que realizar ningún esfuerzo. Precisamente este es el argumento ofrecido por Lanbide para justificar el aumento de las subvenciones. Llama la atención, en este sentido, que Lanbide aprobase el 3 de marzo una subvención de 1.500 a 1.800 euros al mes, y que el 20 de abril (1 mes y 17 días después) incrementase esas cuantías a las mencionadas de 1.800 a 2.300 euros mensuales.

3. El Gobierno impulsa el fraude en la contratación. La administración, que debería luchar contra el fraude en la contratación, introduce incentivos a la contratación temporal, que se realiza de forma ilegal.

4. Gran parte del dinero se destina a empresas privadas. Aunque tratan de hacer creer que la financiación va a ir a municipios o mancomunidades, se recoge expresamente la financiación a empresas privadas. Es más, en lo referente a los municipios, se señala que “la entidad pública beneficiaria de la subvención podrá contratar con empresas privadas la ejecución material de la actividad. En tal caso el importe de la subvención se destinará a la financiación de las nuevas contrataciones vinculadas a la actividad concreta que deba realizar la empresa adjudicataria”. Es decir, que en estos casos, aunque se hable de instituciones locales, la subvención también irá a las empresas privadas. El propio Gobierno Vasco ha reconocido que, del total de solicitudes aprobadas, solo el 35% corresponden a entidades locales (el 31% son empresas privadas ordinarias, el 30% entidades sin ánimo de lucro y el 4% restante empresas de inserción). 

5. La consideración de actividades de interés general y/o utilidad social queda totalmente abierta. Se trata de una consideración subjetiva, en la que todo puede caber. Aunque se enumera una larga lista de actividades, queda abierta a otras sin especificar y en la mayoría de los casos las ocupaciones o puestos creados dan salida a necesidades o tareas de carácter habitual y continuo. Es por ello que ELA exige que estas supuestas actividades de interés general sean cubiertas por la administración pública con personal propio con carácter indefinido.

6. Es necesario el reconocimiento de más derechos sociales, y un aumento de las dotaciones de medios materiales y humanos en los servicios públicos. La realidad es bien distinta; el personal al servicio de la administración (por ejemplo en Sanidad o Educación) se está reduciendo y es evidente que existen importantes carencias en los servicios sociales en todos los ámbitos. Dando respuesta a estas necesidades reales se crearían miles de empleos estables y de calidad. Sin embargo el Gobierno está haciendo justo lo contrario. Además, los efectos negativos en el empleo de la política del Gobierno Vasco no acaban ahí. Los recortes presupuestarios implican agravar la crisis, con el consiguiente aumento del desempleo.

7. Se reducen los porcentajes de contratación de las personas perceptoras de Renta de Garantía de Ingresos. En relación a las personas beneficiarias, se establece como objetivo que al menos el 20% de los contratos se realicen con personas perceptoras de la Renta de Garantía de Ingresos. En el plan anterior el objetivo era el 30%. Tanto el acuerdo actual como la orden del programa anterior permiten que, en la práctica, no se cumpla con esos porcentajes.

8. Trata de eludir el control sindical. Se recoge un plazo de sólo 2 días para que el Comité de Empresa o Junta de Personal de la entidad pública correspondiente realice un informe que valore si la contratación supone la sustitución de personal al servicio de las tareas habituales de la entidad solicitante. Si no se cumple el plazo se entiende por cumplimentado dicho requisito. Fijar un plazo tan corto, tal y como se ha visto con el programa anterior, persigue única y exclusivamente evitar esa participación y recurrir a contrataciones contrarias a la supuesta finalidad real del programa.


CONCLUSIONES

· ELA, al igual que hizo con el plan anterior, rechaza este programa, y entiende que la experiencia de lo ocurrido avala las críticas realizadas al mismo. Así, no se crea empleo estable y de calidad, sino que  se precariza aún más y se sigue sin dar cobertura a las verdaderas necesidades sociales existentes.

· Así, Lanbide se pone al servicio de la estrategia del Gobierno. ELA denunció, al suspender su participación en el Consejo de Administración de Lanbide, que este organismo se iba a utilizar para dar cobertura a las políticas antisociales del Gobierno Vasco. Lo ocurrido en este caso es prueba de ello.
Bilbao, 13 de junio de 2011
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